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PRÓLOGO

Es	para	mí	motivo	de	profunda	satisfacción	presentarles	el	libro	que	lleva	por	
título:	 «Simulación	o	negocio	fiduciario:	una	cuestión	causal»	 realizado	por	el	
doctor	Sergio	Tudela	Chordá.

En	esta	obra	se	aborda	un	tema	—el	negocio	fiduciario—	tradicionalmente	
complejo	y,	a	la	vez,	sugerente,	en	el	que	doctrina	y	jurisprudencia	a	menudo	
suelen	discrepar.	En	este	sentido,	el	autor	analiza	la	cuestión	desde	una	vertiente	
eminentemente	práctica,	basándose	en	los	fallos	más	recientes	de	los	tribunales,	
y	dando	muestras	probadas	de	su	capacidad	de	juicio	avalada	por	años	de	ejer-
cicio	de	la	profesión	de	la	abogacía.	Su	estudio,	no	obstante,	se	ve	enriquecido	
por	las	inevitables	constantes	referencias	a	la	doctrina	española	más	autorizada,	
junto	a	sus	aportaciones	personales.

La	obra	parte	del	análisis	jurisprudencial	del	negocio	fiduciario,	para	centrarse,	
acto	seguido,	en	las	diferentes	teorías	acerca	de	su	naturaleza	jurídica.	A	con-
tinuación,	analiza	la	figura	de	la	simulación	—tanto	absoluta	como	relativa—	y	
su	deslinde	 frente	 a	 la	 fiducia	—cum creditore	 y	cum amico—,	precisamente	
tomando	como	referente	el	elemento	causal.	Será	en	el	estudio	de	la	causa	en	el	
sistema	contractual	español,	y	en	sus	requisitos	—existencia,	validez	y	licitud—,	
en	donde	el	negocio	fiduciario	alcanzará	su	validez	y	su	neta	distinción	frente	a	
los	negocios	simulados.

Al	doctor	Tudela	Chordá	me	unen	lazos	de	sincera	amistad	y	reconocimiento	
fruto	de	años	dedicados	al	estudio	de	Derecho,	especialmente	durante	su	etapa	de	
doctorado	en	el	Departamento	de	Derecho	civil	de	la	Universidad	Nacional	de	Edu-
cación	a	Distancia	y	en	cuanto	director	de	su	tesis	doctoral,	en	cuya	defensa	obtuvo	
la	máxima	calificación	de	Sobresaliente	cum	laude	por	unanimidad	del	Tribunal.	Por	
todo	ello,	con	la	publicación	de	este	libro	culmina	un	importante	ciclo	investigador.

Quisiera	concluir	este	pequeño	pero	sentido	prólogo	felicitando	a	su	autor	por	
su	dedicación	y	esfuerzo,	hurtando	tiempo	de	su	 trabajo	y	de	su	 familia	para	
dedicarlo	al	estudio	del	Derecho,	y	también	a	ellos,	su	esposa	e	hijos,	que	lo	han	
acompañado	con	generosa	paciencia	e	incondicional	cariño.
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I. PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN

La	regulación	del	sistema	contractual	en	el	ordenamiento	jurídico	español	
es	causalista.	El	Código	civil,	como	norma	rectora	de	las	obligaciones	y	los	
contratos,	establece	como	requisito	para	la	validez	del	contrato	la	existencia	
de	la	causa,	por	lo	que	en	nuestro	sistema	no	tienen	cabida	los	contratos	que	
carezcan	de	ella	o	con	abstracción	de	ésta.

La	 doctrina,	 con	 base	 en	 la	 regulación	 contractual,	 configura	 la	 causa	
como	elemento	necesario	para	la	existencia	del	contrato.	Partiendo	de	esta	
premisa	legal	cualquier	contrato	carente	de	causa	deviene	nulo.	Esta	conclu-
sión	choca	con	nuestro	sistema	político-económico.	Además,	es	contradicto-
rio	con	el	derecho	comunitario,	que	en	la	regulación	de	figuras	contractuales	
prescinde	de	 la	causa	como	 requisito	esencial.	Con	 todo,	 la	exigencia	del	
requisito	causal	actúa	directamente	como	cláusula	limitadora	de	la	libertad	
de	pactos	del	artículo	1255	del	Código	civil,	con	el	inherente	estancamiento	
que	puede	producir	en	el	tráfico	jurídico.

En	los	contratos	atípicos,	fruto	de	la	libertad	de	pactos,	la	regulación	de	la	
causa	es	todavía	más	compleja.	Así	se	entiende	que,	frente	a	la	causa	típica	
de	los	contratos	regulados	legamente,	la	causa	está	recogida	en	la	norma;	en	
los	contratos	atípicos,	la	causa	no	aparece	en	la	norma.	Con	base	en	el	artí-
culo	1274	del	Código	civil	que	expresa	qué	ha	de	entenderse	por	causa	para	
cada	contrato,	es	difícil	encajar	aquí	la	llamada	causa	mixta	de	los	contratos	
atípicos.	La	unidad	de	causa	del	contrato	es	vital,	ya	que	si	existen	varias	
causas	es	porque	existen	varios	contratos.

En	derecho	comparado,	sin	embargo,	y	más	concretamente	en	aquellos	
países	que	han	promulgado	nuevos	códigos	civiles,	 se	ha	prescindido	del	
requisito	causal.	En	el	Código	civil	holandés	de	1992,	así	como	en	normativa	
europea	 reciente	 relativa	 a	 contratación,	 se	ha	omitido	 la	 causa	de	 forma	
deliberada,	siendo	ésta	la	tendencia	en	los	países	con	tradición	causal1�

1 Cfr� Galicia	Aizpurua,	Causa y garantía fiduciaria,	1.ª	ed.,	Tirant	Lo	Blanch,	Valencia,	2012,	
p.	15.
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La	actual	regulación	española	sobre	la	causa	hace	que	tengamos	un	sis-
tema	contractual	encorsetado,	 limitado	por	 la	exigencia	de	causa.	La	doc-
trina	patria	apuesta	por	una	regulación	legal	nueva	en	la	que	tengan	cabida	
los	negocios	abstractos	o	sin	causa;	y	entiendo	que	una	de	las	formas	para	
forzar	una	reforma	legislativa	consiste	en	que	la	doctrina	se	afiance	en	una	
postura	restrictiva,	sin	admitir	interpretaciones	de	la	norma	que	la	harían	per-
vivir.	Sin	embargo,	la	jurisprudencia	la	interpreta	de	una	forma	más	laxa	y	da	
cabida	a	los	negocios	fiduciarios,	justificando	la	validez	de	su	causa.

En	la	actualidad,	la	importancia	de	la	determinación	de	la	causa	en	cual-
quier	tipo	contractual	es	vital,	puesto	que	con	el	marco	legal	vigente	es	inelu-
dible,	y	en	los	negocios	fiduciarios	se	podría	decir	que	es	doble:

a) Por	un	 lado,	porque	 la	propia	norma	prevé	que	cualquier	 tipo	con-
tractual	requiere	de	 la	existencia	de	causa;	y	teniendo	en	cuenta	 la	
complejidad	 de	 los	 negocios	 fiduciarios	 es	 difícil	 su	 determinación	
apriorística.

b)	Por	 otro	 lado,	 porque	 gran	 parte	 de	 la	 doctrina	 ataca	 la	 validez	 y	
vigencia	de	los	negocios	fiduciarios	alegando	que	carecen	de	causa.

El	estudio	de	la	causa	en	los	negocios	fiduciarios	es	una	tarea	compleja.	
El	concepto	de	causa,	la	exigencia	de	ésta	y	su	alcance	han	tenido	una	gran	
relevancia	a	 lo	 largo	de	 la	historia,	ya	que	la	causa	ha	sido	utilizada	como	
limitadora	del	sistema	jurídico	contractual.	Así,	en	función	de	la	virtualidad	e	
importancia	que	se	le	dé	a	la	exigencia	de	la	causa	y	a	su	concepto	en	el	sis-
tema	contractual,	se	estará	ante	ordenamientos	jurídicos	más	paternalistas	
o	más	liberales.

La	causa	se	ha	configurado	en	algunos	sistemas	jurídicos	como	el	límite	
natural	de	la	autonomía	privada.	Por	tanto,	en	los	sistemas	en	los	que	la	exi-
gencia	causal	es	necesaria	para	la	validez	del	contrato	existen	causas	tasa-
das	y	perfectamente	 tipificadas,	que	 limitan	 la	contratación	a	un	catálogo	
cerrado	 de	 contratos.	 Pero	 la	 evolución	 de	 la	 sociedad	 y	 las	 necesidades	
contractuales	hacen	que	proliferen	los	contratos	atípicos,	con	la	complejidad	
que	entrañan	estas	formas	respecto	de	la	determinación	de	la	causa.

En	este	contexto	vamos	a	estudiar	 la	validez	y	eficacia	de	 los	negocios	
fiduciarios	y	su	distinción	con	los	negocios	simulados	—simulación	absoluta	
o	relativa—,	así	como	la	determinación	de	la	validez	de	aquellos	o	la	existen-
cia	de	estos	con	la	correspondiente	consecuencia	jurídica.





De hecho, en la gran mayoría de los manuales se equipara al negocio simulado, no se le da validez o 
simplemente no se estudia. Esta confusión conlleva que se cometan errores en la interpretación del 
negocio y pueda acarrear perjuicios importantes. Ello unido a que es el adecuado caldo de cultivo para 
el fraude, hace necesaria su concreción y delimitación a través de las resoluciones de los tribunales: 
máximos intérpretes de la norma.

 

trascendencia del estudio de la causa responde a que en función de su existencia se estará en presencia 

validez, la licitud, sus efectos y su alcance. En todo caso el estudio de estos elementos y características 
cum amico y cum creditore).

absoluta o relativamente o si, por el contrario, son diferentes, autónomos y con efectos propios. 

simulados y la jurisprudencia los diferencia.
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